
ANEXO I 
AL ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE NATURALEZA COMERCIAL SUSCRITO ENTRE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, EL DIA 28 DE 

NOVIEMBRE DE 2011 EN LA CIUDAD DE CARACAS, REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

TRATAMIENTO ARANCELARIO PREFERENCIAL 

Artículo 1: 

El presente Anexo tiene como objetivo el otorgamiento de preferencias sobre los aranceles vigentes 
aplicables a las importaciones de terceros paIses a los productos originarios de la otra Parte 
contenidos en el Apéndice A de este Anexo, de conformidad con lo dispuesto en su legislación interna. 

Artículo 2: 

Las preferencias arancelarias comenzarán a regir a partir de la vigencia del presente Acuerdo. 

Articulo 3: 

En el caso de los productos contenidos en el Apéndice B, la República Bolivariana de Venezuela 
aplicará las preferencias arancelarias sobre los aranceles vigentes para la importación de terceros 
paIses, de conformidad con lo dispuesto en su legislación interna. Para el c~so de la República de 
Colombia, las preferencias arancelarias se aplicarán sobre el arancel base establecido en el referido 
Apéndice y los niveles de arancel aplicado resultantes de la preferencia no serán superiores a los 
niveles arancelarios aplicados a terceros países, de conformidad con lo dispuesto en su legislación 
interna. 

No obstante lo establecido en el párrafO anterior, las Partes se reservan la aplicación de derechos 
arancelarios variables, a través de mecanismos para estabilizar el costo de importacíón de productos 
agropecuarios caracterizados por una marcada inestabilidad de sus precios internacionales o por 
graves distorsiones de los mismos, a los productos señalados en el Apéndice B que corresponde a las 
sensibilidades de las Partes. 

Se entenderán como productos originarios aquellas mercancías nuevas y sin uso que cumplan con las 
normas de origen establecidas en el Anexo 11 del presente Acuerdo. Se considerara mercancías sin 
uso, aquellas que no han sido utilizadas, incluidas las que requieren un desplazamiento a la Zona 
Primaria Aduanera, por sus propios medios o por medios exógenos. El desgaste natural que dicho 
desplazamiento genera en la mercancía no podrá ser entendido como prueba de su utilización. 

Las Partes no podrán adoptar cargas arancelarias que pudieran afectar el comercio bilateral, salvo las. 
previstas en el presente Acuerdo. 

Artículo 4: 

Las Partes podrán establecer de común acuerdo, mecanismos para la administración del comercio con 
el fin de alcanzar un mayor equilibrio en el intercambio comercial atendiendo a las particularidades y 
asimetrias de cada sector productivo, pudiendo incluir concesiones temporales, por cupos o mixtas, 
sobre excedentes y faltantes, as! como medidas relativas a intercambio compensados. 

Artículo 5: 

Las Partes acuerdan que no habrá trato discriminatorio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
46 del Tratado de Montevideo de 1980, a las mercanclas originarias de cada una de las Partes 
contenidas en el Apéndice A y B del presente Anexo. 






















































































































































































































































































































































































